[bookmark: _Hlk120012927]RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES

Señor proponente tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

· Examine rigurosamente el contenido del pliego de condiciones, los documentos que hacen parte de este, sus formatos y anexos y las normas que regulan la Contratación Administrativa con entidades del Estado, así como la asignación de riesgos propuestos sobre los cuales tiene la oportunidad de pronunciarse en la etapa correspondiente.

· Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o conflicto de interés, para participar en el presente proceso de selección, ni para celebrar contratos con las entidades estatales según lo dispuesto en la normatividad legal vigente.

· Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados.

· Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que se deben allegar con las propuestas y verifique que contienen la información completa y vigente que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley y en el presente pliego de condiciones.

· Tenga en cuenta el presupuesto oficial establecido para este proceso de selección.

· Cumpla las instrucciones que en este anexo al pliego de condiciones( invitación publica) según caso  se imparten para la elaboración de su propuesta.

· Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en este anexo al pliego de condiciones.

· Tenga presente, la fecha y hora límite para la presentación de las propuestas, en ningún caso se evaluarán propuestas radicadas fuera del término previsto, o en medio diferente al señalado en este Pliego de Condiciones.
	
· No se atenderán consultas personales ni telefónicas. No podrá haber contacto de ningún tipo con el personal del EJÉRCITO NACIONAL- CENAC DE BUCARAMANGA antes o durante el desarrollo de la etapa precontractual. Toda consulta deberá formularse por los medios establecidos en el presente pliego.

· Revise la garantía de seriedad de la propuesta, en especial el nombre del tomador, objeto asegurado, la vigencia, amparos y el valor asegurado, de acuerdo con lo exigido en el presente pliego de condiciones.

· Los proponentes por la sola presentación de la propuesta autorizan a la entidad para verificar toda la información que en ella se suministre.

· La presentación de la propuesta por parte del oferente evidencia que se estudiaron completamente las condiciones especificaciones, formatos y demás documentos del presente proceso; que recibió las aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas consultadas, que ha conocido y aceptado que estos pliegos de condiciones y sus adendas y que tales documentos están completos, claros y adecuados para identificar el alcance del servicio requerido por la EJÉRCITO NACIONAL- CENAC DE BUCARAMANGA y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieran en virtud del contrato que se celebre.

· Este Anexo al Pliego de Condiciones/Invitación  debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entienden integrados a ellos los formatos que los acompañan, anexos, apéndices y adendas que posteriormente se expidan si a ello hubiere lugar.

· Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este Pliego de Condiciones serán de su exclusiva responsabilidad. En consecuencia, CENAC DE BUCARAMANGA no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos desfavorables en que incurra el proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta.

· Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para un ofrecimiento del objeto del presente proceso, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio.

· Tenga en cuenta que los documentos otorgados en el exterior deben estar apostillados o consularizados de conformidad con lo indicado en este pliego de condiciones. 

· La propuesta, correspondencia y todos los documentos que la integran deberán estar redactados en idioma castellano. Los documentos que no estén en idioma castellano deberán presentarse por los proponentes acompañados de una traducción simple a dicho idioma.

· El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá CONVALIDAR estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual, deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos.

· Todo profesional de la Ingeniería o sus profesiones auxiliares o afines, con título extranjero y domiciliado en el exterior, debe cumplir a cabalidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 842 de 2003.

· En el evento que dentro del Anexo Técnico se requiera personal para la ejecución del respectivo proyecto; y dentro del perfil se solicite la acreditación de experiencia, la misma será contada de conformidad con la legislación vigente que reglamente el ejercicio de la respectiva profesión u oficio. 

· El proponente es el único responsable de la elaboración de su oferta y de la consecución de toda la información necesaria para ello, motivo por el cual no podrá efectuar reclamaciones, solicitar reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, que se deriven de su falta de diligencia.

· Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, debe tener en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deben basar estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias estimaciones.

· Los proponentes tienen la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato.

· Los interesados podrán consultar permanentemente los documentos del presente proceso de selección en la página web del SECOP II. https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index.

· La propuesta será presentada de forma electrónica a través de la plataforma del SECOP II, para lo cual el Oferente deberá estar registrado como se establece en la guía que para el efecto publicó la agencia nacional de contratación Colombia Compra eficiente.

· Recuerde todos los documentos como observaciones al pliego de condiciones definitivo, documentos de subsanación, aclaraciones y observaciones al informe de evaluación deberán ser presentados a través del SECOP II. Por lo expuesto, revise y aplique las guías elaboradas y publicadas por Colombia Compra Eficiente.

· Teniendo en cuenta que toda comunicación entre los interesados y la Entidad deberá efectuarse a través de la plataforma del SECOP II, cualquier referencia a otro medio o procedimiento de comunicación que subsista en el presente documento se entenderá como no escrita.


· Al diligenciar la oferta económica, atienda las siguientes recomendaciones, para evitar que se genere el rechazo de la propuesta o la afectación de la calificación de este factor de escogencia:

[bookmark: _Toc102122277]Verificación de la información por parte del contratista

El oferente está en la obligación de dar aviso al CENAC DE BUCARAMANGA  entro del proceso, si existe información incompleta, ambigüedad entre los documentos del proceso, informadas y publicadas.  Si el oferente no presenta observaciones, el CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE BUCARAMANGA se da por enterado que el Contratista analizó, estudio y acepto todas las condiciones técnicas sometiéndose por consiguiente a la ejecución de estas.

ANEXOS

· [bookmark: _Hlk160460573][bookmark: _Hlk166026875]ANEXO- PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD- COLOMBIA COMPRA EFICIENTE
· ANEXO - ESTUDIO DE MERCADO PROCESO No 067-MC-CENACBUC-2025


1. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN

· CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
· CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
· GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
· VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE
· CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA
· CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
· CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES.
· REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT
· FORMULARIO AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
· FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
· FORMULARIO PACTO DE INTEGRIDAD 
· FORMULARIO COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD 
· FORMULARIO COMPROMISO ANTISOBORNO 
· FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL
· VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL (RUES)
· VERIFICACION DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA.
· VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES IMPUESTAS POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE EDAD.
· VERIFICACIÓN DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM

2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN 

· VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE FORMULARIO 
· CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 
· CUMPLIMIENTO DE  LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO
· FORMULARIO GARANTÍA TÉCNICA 
· FORMULARIO TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA 

3. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, ORGANIZACIONAL Y EVALUACIÓN ECONÓMICA.

· CERTIFICACIÓN BANCARIA  
· RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN 
· CERTIFICADO ÚNICO TRIBUTARIO (CUANDO APLIQUE)
· INFORMACIÓN PARA EL SIIF
· [bookmark: _Hlk167963368]OFERTA ECONÓMICA - (CUESTIONARIO SECOP II) 































FORMULARIO 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA


Ciudad y fecha
Señores
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE – CENAC- BUCARAMANGA
Ciudad
202X

Referencia: Presentación de propuesta proceso de XXXXXXXXXXXXX-, convocada por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL, para XXXXXXXXXXXXXXXX.

Yo (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste(éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el Suplente, deberá manifestar dentro del presente formulario si actúa por ausencia temporal o definitiva del principal), de conformidad con lo establecido en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en proceso de  XXXXXXX  No. XXXXXXX, convocado por el MDN  Ejército Nacional , para la celebración de un contrato para la adquisición de (objeto del proceso de selección), con destino al MDN  - NACIONAL, en los términos prescritos en la Invitación Pública que rige el proceso, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012, Decreto 1082 DE 2015  y demás decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar al MDN Ejército Nacional el (los) siguiente(s): 

	ÍTEM
	SERVICIO / BIENES

	
	

	
	



Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en la Invitación Pública en el Anexo 2 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.
 En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:
1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación Pública y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechas al mismo.
1. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento.
1. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidades determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable.
1. Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente).
1. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en la Invitación Pública y en la Ley. 
1. Que nos comprometemos a proveer al MDN - Ejército Nacional, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por la Invitación Pública en los Anexos 1 “Datos del Proceso” y 2 “Especificaciones Técnicas” y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación.
1. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán al MDN-Ejército Nacional, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de la Invitación Pública, sus Anexos, sus Formularios y adendas.
1. Que en el evento de resultar adjudicatario del proceso de selección de Mínima Cuantía No. -XXXCENAC-2023, y si la administración así lo dispone, SI ____, NO______, acepto suministrar cantidades superiores a las mínimas exigidas en el anexo No.1 “DATOS DEL PROCESO” de acuerdo con la necesidad y al presupuesto asignado en el CDP.
1. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta.
1. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.
1. Manifestamos que ni el MDN - Ejército Nacional, ni el personal interno o externo del mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha adquirido compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e informaciones que nos han sido requeridos, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.
1. Reconocemos que ni la Invitación Pública del proceso de selección, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y del contrato que se suscriba.
1. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el MDN - Ejército Nacional se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección adelantado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos).
1. En cumplimiento de lo previsto en el decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario; para la ejecución del contrato resultante del presente proceso de XXXXXXXXXXXX  No. _____/ 20___, no se han obtenido de la celebración de ofertas de cesión de derechos económico o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de captación ó de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjeta prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable.  La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia    con el Decreto 1981 de 1988.  En caso de Uniones temporales o Consorcios, se entiende que con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectúan esta declaración.
1. Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de selección, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.
1. Acepto que en el evento de resultar adjudicatario del presente proceso, los bienes a entregar objeto de la permuta, serán entregados con la correspondiente factura,  en la cual se discriminará el IVA y demás impuestos de conformidad con la legislación tributaria vigente a la fecha de entrega de los bienes.
1. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.
2. Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MDN Ejército Nacional cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine la entidad.
3. Que la presente propuesta consta de... (Número de folios de la propuesta) folios distribuidos en. (Número de fólderes en los que es presentada la propuesta) fólderes.
4. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones). Incluir dirección electrónica. 
5. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).
6. Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en los pliegos de condiciones.

Cordialmente,
_________________________________
(Firma del representante legal del proponente o apoderado)


NOTA: La suscripción de la presente carta de presentación NO EXIME al oferente de la obligación de aportar los documentos solicitados en el presente proceso de selección. Esto quiere decir que no subsana o sustituye requisitos


Cordialmente,


FIRMA: _________________________________________
Nombre o Razón Social del Proponente:______________
NIT: _____________________________________________
Nombre del Representante Legal: ____________________
C.C. No.	_______________ de ________________________	 
Dirección Comercial del Proponente :_________________	
Teléfonos:___________	Fax: _______________________		
Ciudad:__________________________________________	




























FORMULARIO  COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN


El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica OFERENTE, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal OFERENTE domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal  OFERENTE, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL OFERENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, la invitación pública, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que el MDN-EJERCITO NACIONAL adelanta un proceso de XXXXXX para la ADQUISICION de 
SEGUNDO: Que siendo el interés del OFERENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y el Ejército Nacional para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas.
TERCERO: Que siendo del interés del OFERENTE participar en el proceso de XXXXXXXXXX aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.

EL OFERENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1.	No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su oferta, ni con la ejecución del objeto que pueda celebrarse como resultado de su oferta. 
2.	EL OFERENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor o haga en su nombre.
3.	EL OFERENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de XXXXXXXXXXX la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:
A.	No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MDN-EJERCITO NACIONAL, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la oferta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la oferta.
B.	No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LAS FUERZAS MILITARES durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.
EL OFERENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de licitación.

CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS.

EL OFERENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente oferta ha realizado, o debe realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyendo los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados:

	BENEFICIARIO
(Nombre del beneficiario del pago realizado o por
realizar)
	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la oferta).



En caso de resultar favorecida su propuesta el OFERENTE realizará únicamente los siguientes pagos:

	BENEFICIARIO
(Nombre del beneficiario del pago realizado o por
realizar)
	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar.
En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la oferta.)



CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

ELOFERENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el proceso, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, del año).

EL OFERENTE: (Nombre, número del documento de identificación y firma del OFERENTE o su representante)
Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el OFERENTE por concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el OFERENTE o con OFERENTE cualquiera de las personas jurídicas que conforman al OFERENTE en el caso de tratarse de un OFERENTE plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US $ 1.000.oo).

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE OFERENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.


Cordialmente,

(Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, del año).



FIRMA: _________________________________________
Nombre o Razón Social del Proponente:______________
NIT: _____________________________________________
Nombre del Representante Legal: ____________________
C.C. No.	_______________ de ________________________	 



Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el PROPONENTE por concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el PROPONENTE o con cualquiera de las personas jurídicas que conforman al PROPONENTE en el caso de tratarse de un PROPONENTE plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US $ 1.000.oo).




SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.





























 PROPUESTA ECONÓMICA

ANEXO ECONOMICO “PROPUESTA ECONÓMICA”
SEÑORES OFERENTES:
Por favor diligenciar PLATAFORMA SECOP II
 
[bookmark: _Hlk195000810]
PREGUNTA – OFERTA ECONÓMICA (CUESTIONARIO SECOP 2) 
Presentación de la Oferta Económica
El oferente deberá registrar su oferta en el cuestionario de la plataforma, asegurando que el valor propuesto sea inferior a los montos establecidos por la entidad y que su propuesta contemple la totalidad de los ítems requeridos.
Nota 1: El proceso cuenta con un presupuesto de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($45.000.000 COP IVA INCLUIDO), respaldado con el CDP No. 7325 del 27 de enero de 2025.
Nota 2: El precio unitario estimado para cada ítem incluye el IVA y demás gravámenes (cuando aplique). El oferente deberá ajustar su oferta conforme a su condición tributaria, atendiendo las normas vigentes, especialmente en lo relacionado con el IVA de los ítems ofertados. La administración entenderá que el precio ofertado es final, incluyendo todos los impuestos y costos adicionales, siendo este el valor que se evaluará. Por lo anterior, los precios unitarios de referencia establecidos en el presente estudio incluyen IVA y demás gravámenes cuando aplique.

Nota 3: El Comité Económico Estructurador no exigirá una capacidad financiera mínima, considerando que esto no pone en riesgo el cumplimiento del objeto contractual. Este requisito es optativo, conforme a lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Artículo 2 del Decreto 1860 de 2021.

Nota 4: El Comité Económico Evaluador revisará la totalidad de las propuestas presentadas para identificar aquellas con posibles precios artificialmente bajos. Podrá solicitar aclaraciones sobre las ofertas que se encuentren por debajo del mínimo aceptable, conforme a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y en la guía sobre ofertas artificialmente bajas expedida por Colombia Compra Eficiente. Esta revisión se realizará en una única fecha establecida por la entidad antes de la publicación del informe de evaluación, con el fin de no afectar significativamente el cronograma y la posterior adjudicación.

Nota 5: Posterior a la etapa de evaluación y una vez seleccionado el proveedor para la adjudicación, el Comité Económico Evaluador eliminará los decimales indicados en la oferta. Esta medida busca simplificar las tareas de facturación, planes de inversión y registro en el sistema SAP, el cual está configurado con una limitación predeterminada de decimales
CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA
El valor máximo permitido para la oferta económica será el precio oficial de referencia establecido en este estudio previo.
Toda propuesta que supere este valor será rechazada automáticamente, por lo que los oferentes deberán presentar una oferta igual o inferior al monto indicado.
La información detallada sobre los precios y la estructura económica se encuentra en los archivos anexos en formato Excel, disponibles en medio digital en la carpeta maestra de la CENAC Bucaramanga, y publicada en la sección de documentos del proceso en SECOP II.
Los precios de referencia constituyen el tope máximo permitido, que no podrá ser excedido bajo ninguna circunstancia. En caso de que un oferente presente una propuesta con valores superiores, esta será rechazada por incumplimiento de los requisitos económicos.
Asimismo, la oferta económica deberá incluir la totalidad de los ítems solicitados (contenedor y adecuaciones internas). La omisión de cualquier ítem será causal de rechazo automático.


FORMULARIO 
COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO

Que libre y voluntariamente, de manera unilateral, en mi propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen a la misma para efectos de ejecución del presente contrato, asume el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: PRIMERA: que el “CENAC – BUCARAMANGA” adelanto el proceso de selección abreviada xxxxxxxxxxx No xxxx-“CENAC – BUCARAMANGA” -20XX, cuyo objeto es xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx SEGUNDA: Que es mi propósito apoyar la gestión de la institución en lo que hace a la apertura y democratización de los proceso, sobre esquemas fortalecidos hacia la trasparencia en los procesos de contratación, la garantía de información objetiva y la confidencialidad. TERCERA: Que siendo de interés en mi propio nombre, me encuentro dispuesto a asumir con la debida confidencialidad la información propia de la ejecución del contrato; en tal sentido suscribo el presente documento de confidencialidad por el cual se garantiza absoluta reserva sobre la información y lugares del Ministerio a los cuales tenga acceso. CUARTA: Que por tanto, asumo libre y espontáneamente este compromiso, el cual se regirá por las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISO ASUMIDO POR EL CONTRATISTA: Mediante la suscripción del presente documento, asumo el siguiente, compromiso: EL CONTRATISTA se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la Republica de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, y les pondrá las obligaciones de a.) No revelar información propia del Ministerio de Defensa ni sobre los lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato. B.) no permitir que terceros obtengan información relacionada con el literal anterior. C.)No obrar a través de de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en su nombre. D.)No publicar información algún, por medios de comunicación electrónica o correos internos de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información. CLAUSULA SEGUNDA, CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias que el ministerios considere procedente imponer, entre ellas, la presentación pública de su conducta trasgresora; acciones civiles, penales y administrativas que le permitan restablecer su situación, previa indemnización del daño causado. CLAUSULA TERCERA: Declara igualmente el CONTRATISTA que toda la información que se produzca en la ejecución del contrato, será confidencial y/o reservada. En constancia de lo anterior y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la Ciudad de _________________ a los ____ días del mes de _________de  20XX. 

EL CONTRATISTA
 ______________________________________
 (Nombre del contratista, Representante legal o apoderado)
 CC. No. 
ESTE ANEXO HARA PARTE INTEGRAL DEL RESPECTIVO CONTRATO.


FORMULARIO 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE


PROPONENTE:  _________________________________________________________________________

PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA:  _______________________________________________		

1. Para los oferentes en Colombia

	CLASE DE DOCUMENTO (CONTRATO, FACTURA …)
	
AÑO
	
OBJETO
	
VALOR
	FOLIO (DEL SOPORTE)
	NOMBRE
(Nombre del comprador)
	
TELÉFONO/ DIRECCIÓN

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta y puede ser verificada.

_____________________________________________
FIRMA: _________________________________________
Nombre o Razón Social del Proponente:______________
NIT: _____________________________________________
Nombre del Representante Legal: ____________________
C.C. No.	_______________ de ________________________	 
Dirección Comercial del Proponente :_________________	

NOTA: El presente formulario deberá adecuarse teniendo en cuenta el objeto del proceso
















FORMULARIO PACTO DE INTEGRIDAD

PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE SELECCIÓN ___________________________________CUYO OBJETO ES LA: ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Ante la opinión pública nacional e internacional, YO_____________________, identificado con cedula de ciudadanía No. ______________ en calidad de proponente, o representante legal o apoderado de _________________________ identificado con NIT_______________, proponente que participará en el proceso de __________________________________________ para contratar la  ______________________________________________________________________________________________________________________________________________suscribo el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores. 

Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley Colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación. 

Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concebidos de manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – Unidad Ejecutora con el fin de: 

1.	Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes. 
2.	Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación del contrato.
3.	Ganar la adjudicación del contrato. 
4.	Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente importante del contrato.  
5.	Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES, PROVEEDORES y pactados con el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – Unidad Ejecutora.
6.	Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de especificaciones del contrato y otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales. 
7.	Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería satisfacer. 
8.	Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquiera otra manera.  

Dentro de este marco, el(los) firmante(s) adquiere(n) los siguientes compromisos, de acuerdo con las leyes colombianas:

1.	El proponente participante y el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – Unidad Ejecutora asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar que: 
a)	No ha ofrecido o concedido, ni ha intentado ofrecer o conceder y no ofrecerá ni concederá, ni directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, sus parientes o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia. 
b)	No ha coludido y no coludirá con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. El(los) proponente(s) comprende(n) la importancia material de estos compromisos para el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y la seriedad de los mismos. 
2.	El proponente participante desarrolla sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento y se compromete a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de NO SOBORNO sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esta compañía en este proyecto, incluyendo agentes, consultores y subcontratistas. 
3.	Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales del proponente participante. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este Pacto en nombre y de parte de cada uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas asociadas. 
4.	Las proponentes internacionales que participan en este proceso de contratación, asumen este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerente General de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia, cuando esta existiese. 
5.	Con respecto a la presentación de las propuestas, el proponente se compromete a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de entregar los bienes y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego. 
6.	Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, el proponente participante acuerda: 
a)	Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente asociados al negocio. 
b)	En el caso de presentarse una queja sobre incumplimiento calificados para tal efecto por el Árbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del Árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva.
c)	Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del proponente adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener el contrato. El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados. 
7.	Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará un árbitro denominado “Defensor para la Transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en las Leyes 446 de 1998 y 1564 de 2012 o aquellas que las modifiquen, complementen o sustituyan. 
De las materias relacionadas anteriormente conocerá el árbitro por solicitud del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – Unidad Ejecutora, del Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguna de los participantes. 

Dicho árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional, para ser magistrado de la Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado de la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público.

8.	Si un proponente incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del árbitro se generarán además de los procesos contemplados en la legislación colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos: 

a)	Si el proponente que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso, cualquiera de las partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita.
b)	El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que el árbitro declare el incumplimiento de los compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que se deriven de tal terminación. 
c)	Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de estimación anticipada de perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron en el proceso de contratación y que no hubieran incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes. 
d)	Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de entidades públicas de la República de Colombia, que se lleven a cabo durante un periodo de cinco (5) años. 
e)	Para asegurar la efectividad de las disposiciones precedentes, el presente acuerdo se entenderá incluido dentro de las cláusulas del contrato que vaya a ser suscrito con el proponente favorecido, como una causal de terminación anticipada del contrato por causa imputable al contratista, derivada del fallo del árbitro en la cual se comprueben faltas graves a los compromisos contenidos en el presente Pacto. 

El efecto jurídico señalado en los subnumerales a) y b) de este numeral será aplicable solamente al proponente adjudicatario. Los efectos jurídicos previstos en los subnumerales c) y d) aplicarán al proponente adjudicatario o al cualquiera de los proponentes. 

9.	Adicionalmente, todos los jefes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente Pacto y cualquier ley aplicable. 
10.	En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este Pacto, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL podrá excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa. 
11.	El proponente declara públicamente que conoce y acepta las condiciones de participación establecidas en los documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación, en términos de su transparencia y equidad. En este marco, se compromete a no utilizar, en la etapa de evaluación de las propuestas, argumentos sobre efectos de buscar la descalificación de sus competidores. 
12.	El proponente participante acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas dentro del proceso de contratación. 
13.	Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. El proponente participante denunciará ante este Programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tenga conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación. 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en ___________, a los _____ días del mes de _______________de 202x. 



_____________________________________________
FIRMA: _________________________________________
Nombre o Razón Social del Proponente:______________
NIT: _____________________________________________
Nombre del Representante Legal: ____________________
C.C. No.	_______________ de ________________________	 
Dirección Comercial del Proponente :_________________	

NOTA: El presente formulario deberá adecuarse teniendo en cuenta el objeto del proceso








































FORMULARIO COMPROMISO ANTISOBORNO 

El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad. 

Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno: 

Yo, ________________________________________________ mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No _________________,expedida en ______________ en mi calidad  de OFERENTE Y/O PROVEEDOR,  contrato _____________________ Representante legal____________________ Empresa ___________________NIT:_______________ Contrato MDN-_________________ De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – UNIDAD EJECUTORA, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los siguientes compromisos: 

1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción.

2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales.

3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en los diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado.

4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, proyecto, actividad o relación.

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción.

6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable.

7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad.

8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la entidad.

10 Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia.

11 Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno.

12 Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos por el MDN. 

· Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co  antisoborno@mindefensa.gov.co 
· Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135 
· Buzones físicos en punto de atención presencial.
· APP: Mindefensa. 
· Sede electrónica: ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home 

13 Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias.

14 Respetar los valores representados en el Código de Integridad del Ministerio.

15 Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus representantes, en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos.

16 Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo.

Dado en la ciudad de______________, a los __________ (___) días del mes de ________del año 20___ con la firma de este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional. 



_____________________________________________
FIRMA: _________________________________________
Nombre o Razón Social del Proponente:______________
NIT: _____________________________________________
Nombre del Representante Legal: ____________________
C.C. No.	_______________ de ________________________	 
Dirección Comercial del Proponente :_________________	

NOTA: El presente formulario deberá adecuarse teniendo en cuenta el objeto del proceso






FORMULARIO ORIGEN DE LOS BIENES 
(COMO CRITERIO DE DESEMPATE, EN LO QUE APLIQUE)

Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal en nombre propio o comprometiendo a las personas jurídicas que representamos que, mediante el presente formato, manifiesto que como apoyo a la industria nacional lo hago a través de: 

	Opción
	Concepto
	(SI/NO)

	1
	Promoción de Bienes Nacionales
	[Si/No]

	2
	Trato nacional o Acuerdo Comercial
	[Si/No]

	3
	Promoción de la incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros
	[Si/No]









































FORMULARIO AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
(COMO CRITERIO DE DESEMPATE, EN LO QUE APLIQUE)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por La Central Administrativa y Contable de Bucaramanga - La CENAC BUC de lo siguiente: 

1. La CENAC actuará como responsable del Tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, usar y tratar mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales disponible en la página web de la entidad. 
2. Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales, la cual consiste en: ________________________________________. 
3. Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o sobre menores de edad. 
4. Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales. 
5. Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por la CENAC BUC y observando la Política de Tratamiento de Datos Personales del Ejército Nacional. 
6. Mediante la página web de la entidad (www.ejercito.mil.co) podré radicar cualquier tipo de requerimiento relacionado con el tratamiento de mis datos personales. 
7. La CENAC BUC garantizará la confidencialidad, libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el derecho de modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la página web. 

8. Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la CENAC BUC para tratar mis datos personales y tomar mi huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos Personales para los fines relacionados con su objeto y en especial para fines legales, contractuales, misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales del Ejército Nacional.

 9. La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria y es verídica. 

Se firma en la ciudad de ________________________, a los ___ días del mes de _____ del año____. 

_____________________________________________
FIRMA: _________________________________________
Nombre o Razón Social del Proponente:______________
NIT: _____________________________________________
Nombre del Representante Legal: ____________________
C.C. No.	_______________ de ________________________	 
Dirección Comercial del Proponente :_________________	

NOTA: El presente formulario deberá adecuarse teniendo en cuenta el objeto del proceso





FORMULARIO PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA)
(COMO CRITERIO DE DESEMPATE, EN LO QUE APLIQUE)

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE - CENAC BUCARAMANGA
Bucaramanga, Santander

REFERENCIA:	Proceso de contratación XXXX 
Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del 50 % de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio. 


En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  




	Identificación de las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan en la persona jurídica (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucroNombre y Apellidos

	
	


En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__
________________________________________

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda

FORMULARIO VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD
(COMO CRITERIO DE DESEMPATE, EN LO QUE APLIQUE)

[Tratándose de integrantes proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia habilitante]

Señores
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE - CENAC BUCARAMANGA
Bucaramanga, Santander

REFERENCIA:	Proceso de contratación XXXX 
Objeto: [Incluir el objeto del proceso]

Estimados señores:

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo.


De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato.


En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__


________________________________________

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda








FORMULARIO VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA
(EMPLEADOR – PROPONENTE)
(COMO CRITERIO DE DESEMPATE, EN LO QUE APLIQUE)

[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que tiene en su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los proponentes plurales, este formato lo diligenciará el representante del proponente plural en el cual certifica la totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno de sus integrantes]

Señores
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE - CENAC BUCARAMANGA
Bucaramanga, Santander

REFERENCIA:	Proceso de contratación XXXX 
Objeto: [Incluir el objeto del proceso]
Estimados señores:

 [Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que el número total de trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación: 

	Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal
	Número de personas mayores no beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensiónNombre y Apellidos

	
	



[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales]

	Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal de los integrantes del proponente plural
	Número de personas mayores, no beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión de los integrantes del proponente pluralNombre y Apellidos

	
	


En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__
________________________________________


[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda


FORMULARIO VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDIGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANAS
(COMO CRITERIO DE DESEMPATE, EN LO QUE APLIQUE)

[La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y por tanto no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE - CENAC BUCARAMANGA
Bucaramanga, Santander


REFERENCIA:	Proceso de contratación XXXX 
Objeto: [Incluir el objeto del proceso]

Estimados señores:

[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que:
i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de trabajadores vinculados a la nómina]

ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de la estructura plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas]


	
Nombre completo  
	
Número de identificación
Nombre y Apellidos

	

	



iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de selección. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas señaladas se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma].

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__

________________________________________

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda

FORMULARIO  PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)
(COMO CRITERIO DE DESEMPATE, EN LO QUE APLIQUE)


[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE - CENAC BUCARAMANGA
Bucaramanga, Santander

REFERENCIA:	Proceso de contratación XXXX 
Objeto: [Incluir el objeto del proceso]

Estimados señores:

 [Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas. 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  

	Identificación de las personas en proceso de reincorporación o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucroNombre y Apellidos

	
	



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__

________________________________________

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda






FORMULARIO PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)
(COMO CRITERIO DE DESEMPATE, EN LO QUE APLIQUE)

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del proponente plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 

En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de   este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE - CENAC BUCARAMANGA
Bucaramanga, Santander

REFERENCIA:	Proceso de contratación XXXX 
Objeto: [Incluir el objeto del proceso]

Estimados señores:
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del proponente plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  

	Identificación de las madres cabeza de familia o personas en proceso de reincorporación o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucroNombre y Apellidos

	
	



Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__

________________________________________

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda

FORMULARIO ACREDITACIÓN MIPYME
(COMO CRITERIO DE DESEMPATE, EN LO QUE APLIQUE)

Señores
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE - CENAC BUCARAMANGA
Bucaramanga, Santander

REFERENCIA:	Proceso de contratación XXXX 
Objeto: [Incluir el objeto del proceso]

Estimados señores:

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda,] identificado con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del proponente, o integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes. 

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), literal 10, del numeral 4.6 del documento tipo incluir la siguiente redacción:]
Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]


_________________________               _________________________
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público]


[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]


_________________________               _________________________
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda]







FORMULARIO PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES
(COMO CRITERIO DE DESEMPATE, EN LO QUE APLIQUE)

Señores
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE - CENAC BUCARAMANGA
Bucaramanga, Santander

REFERENCIA:	Proceso de contratación XXXX 
Objeto: [Incluir el objeto del proceso]

Estimados señores:

[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior.
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]
_________________________               _________________________
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público]
[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]
_________________________               _________________________
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda]




















FORMULARIO 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA SIIF


CIUDAD:	 ______________	FECHA:	________________________
Me permito certificar la siguiente información con el fin de ser incluida en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF – Nación 

DATOS PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA (Beneficiario) 

Nombre o Razón Social: _______________________________________
Tipo Documento de Identificación: 
	Cedula de Ciudadanía:
	
	No.
	

	Cedula Extranjería:
	
	No.
	

	Nit Persona Jurídica:
	
	No.
	

	Nit Persona Natural:
	
	No.
	

	Otro Tipo de Documento
	
	No.
	Cuál?

	Pasaporte :
	
	No.
	

	Tarjeta de Identidad
	
	No.
	



Dirección: __ ________________________ _ 	  Teléfono: __________________
E- mail:	_ __________________________________________   Fax: ____________________
Departamento: ___________________	  Ciudad: __________________ 	Municipio: ________________.
Denominación de la cuenta: 	Corriente 	______ 		De Ahorros: ____
NOTA 1: Adjuntar fotocopia legible: Cédula de Ciudadanía, RUT o Registro Cámara o documento equivalente.

DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA:

Entidad Financiera: ______ Código: _________   Sucursal:________________	Ciudad: 	________________ 

Dirección: ________________Teléfono:_____________	Fax: _______________

Número de la Cuenta: _______________________

NOTA 2: Adjuntar Original de la Certificación Bancaria, indicando que la cuenta está activa y vigente. Asimismo se debe verificar que su expedición no sea mayor a treinta días.

El Beneficiario debe solicitar a la entidad financiera la certificación bancaria
________________________________
Firma 
Post-firma
CC. Representante Legal 
Empresa
Nit Empresa



FORMULARIO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.


Bucaramanga,  
Señores MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC ESPECIALIZADO DE BUCARAMANGA
Ciudad 


REF: PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-067-CENACBUC-2025 CUYO OBJETO ES LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UN CONTENEDOR METÁLICO TIPO MARÍTIMO DE 40 PIES, ACONDICIONADO PARA ARCHIVO, DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DOCUMENTAL DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL CENAC BUCARAMANGA, PARA LA VIGENCIA 2025.

(El Apoderado o Representante legal), obrando en nombre y representación de conformidad con lo establecido en la presente Invitación, me comprometo a cumplir con todas y cada una de las especificaciones técnicas obligatorias y especificaciones y condiciones técnicas adicionales de obligatorio cumplimiento que se relacionan en el presente formato (INDICAR, SI CUMPLE O NO CUMPLE). 

El oferente deberá acreditar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas de obligatorio cumplimiento correspondientes a los ítems ofertados. Para tal fin, deberá diligenciar correctamente el Anexo de Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento, el cual hace parte de los formularios del proceso y será evaluado por el comité técnico designado.
Tanto las especificaciones técnicas obligatorias como las complementarias que rigen este proceso contractual se encuentran descritas en el apartado titulado “DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN” de este documento.

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
	NOMBRE CUENTA

	A-02-01-01-004-009
	EQUIPO DE TRANSPORTE

	ITEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
	UNIDAD MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK-INVENTARIOS)
	NECESIDAD TOTAL
	UNSPSC (CCE)
	CUMPLE 
	NO CUMPLE 

	1
	4922103
	CONTENEDOR DE 40 PIES METALICO COMPUESTO POR UNA PUERTA PEATONAL DE (80-90 CM DE ANCHO) 
- EN ACERO CORTEN 
- PINTURA EPÒXICOS ANTICORRESIVOS 
-  BASE DE SOPORTE MAXIMA BRUTA (CONTAINER + CARGA) 30,480 KG (67,200LB)                                                       - CARGA UTIL (SOLO LA CARGA) 26,500-7000 KG . 
- CAPACIDAD DE CARGA PISO (UNIFORME) 3,000-4800/KG/M.    
	UNIDAD
	0
	1
	24112801
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
	NOMBRE CUENTA

	A-02-02-02-008-007
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PARA REPARACION EINSTALACION (EXCEPTO SERVICIOS DE CONTRCCION

	ITEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
	UNIDAD MEDIDA
	EXISTENCIAS (STOCK-INVENTARIOS
	TOTAL NECESIDADES
	UNSPSC (CCE)
	CUMPLE 
	NO CUMPLE 

	1
	87290
	ADECUACION E INTALACION DE ARCHIVO MECANICO DE  11,71m x 1.20m x 2.25m.
Compuesto por 2 (dos) módulos fijos de 0.48m con 1 (una) unidad de consulta cada uno, uno fijo doble de 0.85m con 2 (dos) unidades de consulta y 10 (diez) módulos fijos de 0.85 con 2 (dos) unidades de consulta cada uno, para un total de 24 unidades de consulta. Comprende estantes de 1.09 x 0.41 x 2.20 de alto, con laterales, pisos, techo y 8 (ocho) entrepaños graduables, para 7 (siete) espacios útiles, terminado en pintura electroestática color a elegir.

instalación y Adecuaciòn de 8 Orejas o agarraderas para el traslado y/o anclaje. 5,000-7000 KG POR (EJE EN AREAS REFORZADAS)                                   
	SERVICIO
	0
	1
	72121008
	 
	 





VERIFICAR CUMPLIMIENTO DE FICHA TÉCNICA REQUERIDA


CON LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO, ME COMPROMETO A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LA ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS PARA EL PROCESO 


____________________________________________
FIRMA: _________________________________________
Nombre o Razón Social del Proponente:______________
NIT: _____________________________________________
Nombre del Representante Legal: ____________________
C.C. No.	_______________ de ________________________	 
Este anexo hará parte integral del contrato respectivo.


TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

(El Apoderado o Representante legal), obrando en nombre y representación de conformidad con lo establecido en la presente Invitación, me comprometo a cumplir con todas y cada una de las especificaciones técnicas obligatorias y especificaciones y condiciones técnicas adicionales de obligatorio cumplimiento que se relacionan en el presente formato (INDICAR, SI CUMPLE O NO CUMPLE). 
El oferente deberá acreditar el cumplimiento total de las condiciones técnicas adicionales indicadas a continuación, mediante el diligenciamiento completo del Anexo 2 – "Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento", el cual hace parte integral del presente proceso de contratación.
	NUMERAL
	DESCRIPCIÓN / CONDICIÓN TÉCNICA ADICIONAL
	REQUISITO DEL OFERENTE / CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO
	CUMPLE / NO CUMPLE

	1. Condiciones de entrega
	El oferente deberá garantizar y certificar mediante carta de compromiso o documento independiente que entregará un (1) contenedor metálico tipo marítimo de 40 pies, de acuerdo con la especificación técnica No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04211/INT-0, debidamente adaptado, acondicionado y equipado para su uso como almacén de archivo institucional, conforme a los fines y requerimientos logísticos del Ministerio de Defensa Nacional – CENAC Bucaramanga.
	- Entrega dentro del plazo contractual, en las instalaciones designadas por la Entidad. 
- El contenedor deberá llegar completamente funcional, con instalación eléctrica, ventilación, pintura anticorrosiva, cerraduras de seguridad y señalización, conforme a las condiciones establecidas en el     Acuerdo 37 de 2002 Archivo General de la Nación.   . 
- Se exigirá acta de entrega e instalación suscrita por el supervisor que certifique el cumplimiento técnico y operativo.
	

	2. Plano de distribución
	El oferente deberá garantizar y certificar mediante carta de compromiso o documento independiente que elaborará y entregará un plano técnico de distribución interna que detalle la adecuación y disposición del espacio del contenedor, sin costo adicional para la Entidad.
	- El plano deberá presentarse antes de la instalación y contener: medidas internas, ubicación de estanterías, ventilaciones, puntos eléctricos y accesos. 
- Será avalado por el supervisor técnico como requisito previo para la instalación definitiva.
	

	3. Garantía de calidad estructural y funcional
	El oferente deberá garantizar que el contenedor cuenta con estructura metálica reforzada, libre de corrosión y filtraciones, con materiales de primera calidad y resistencia comprobada.
	- Garantía mínima de doce (12) meses por defectos estructurales, materiales o de instalación. 
- El oferente deberá aportar certificados de calidad del acero y pruebas de impermeabilidad y pintura anticorrosiva.
	

	4. Instalación y nivelación
	El oferente deberá incluir en su propuesta el transporte, descarga, ubicación, nivelación y adecuación del contenedor en el sitio asignado por la Entidad, sin costos adicionales.
	- La instalación debe garantizar nivelación del terreno, anclaje estable y seguridad operacional. 
- Se exigirá acta de instalación firmada por el supervisor como soporte para trámite de pago.
	

	5. Seguridad y señalización
	El contenedor deberá contar con sistema de cerraduras de seguridad, rejillas de ventilación, pintura anticorrosiva de alta durabilidad y señalización externa conforme a normas de seguridad industrial y archivo.
	- Deberá anexarse ficha técnica de pintura y accesorios de seguridad.
- Se verificará en inspección final antes de la recepción a satisfacción.
	

	6. Plan de mantenimiento preventivo
	El oferente deberá entregar un plan básico de mantenimiento preventivo del contenedor, indicando frecuencia y procedimientos recomendados.
	- Documento técnico de máximo dos (2) páginas, entregado junto con el acta de instalación.
	

	7. Paz y salvo contractual
	El oferente adjudicatario, al momento de tramitar el pago en coordinación con el supervisor del contrato, deberá presentar el respectivo paz y salvo con el establecimiento con el cual tenga vínculo comercial, conforme a la Directiva Permanente de Operaciones Logísticas No. 00000162-2019, Anexo I – Guía de Reunión y Revista Administrativa.
	- Requisito obligatorio para trámite de pago final. 
- No se aprobará desembolso sin la presentación del documento de paz y salvo debidamente firmado.
	



Nota 1: El proponente podrá diligenciar las Especificaciones Técnicas Adicionales de Obligatorio Cumplimiento en un solo documento, consolidado y suscrito por el representante legal, el cual hará parte integral de la oferta.

Nota 2: La presentación de la oferta deberá realizarse considerando de manera estricta cada una de las condiciones técnicas exigidas en este proceso. No se admitirán ofertas con modificaciones, interpretaciones, sustituciones ni ajustes sobre dichas condiciones, so pena de ser rechazadas por incumplimiento.

Nota 3: Se consideran de obligatorio cumplimiento todos aquellos aspectos técnicos que, por su naturaleza y finalidad, exigen una observancia estricta, sin margen de flexibilidad o sustitución. Estas condiciones técnicas son esenciales para garantizar la calidad, funcionalidad y seguridad de los bienes objeto del contrato.

Nota 4: El proponente deberá tener en cuenta que, durante la ejecución del contrato, estará obligado a cumplir con la totalidad de las obligaciones y condiciones estipuladas en el Anexo Técnico de Especificaciones de Obligatorio Cumplimiento, así como aquellas adicionales que se integren a través de documentos contractuales, con el propósito de asegurar la calidad y correcta entrega de los bienes contratados.

Nota 5: Este anexo constituye un documento complementario de carácter obligatorio dentro de la invitación pública y deberá ser presentado junto con la oferta debidamente firmado, como constancia del conocimiento, aceptación y compromiso por parte del proponente con el cumplimiento integral de los requisitos técnicos establecidos.

Con la firma del presente documento, el oferente declara bajo gravedad de juramento que cumple con la totalidad de las Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento aplicables a los ítems que oferta, y se compromete a respetarlas íntegra y estrictamente durante la ejecución del contrato, sometiéndose a los mecanismos de verificación establecidos por el Comité Técnico Evaluador


CON LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO, SE COMPROMETE A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LA ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS PARA EL PROCESO 


____________________________________________
FIRMA: _________________________________________
Nombre o Razón Social del Proponente:______________
NIT: _____________________________________________
Nombre del Representante Legal: ____________________
C.C. No.	_______________ de ________________________	 
Este anexo hará parte integral del contrato respectivo.





FORMULARIO  
GARANTÍA TÉCNICA 

Bucaramanga, 

Señores MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC BUCARAMANGA
Ciudad

REF: PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-067-CENACBUC-2025 CUYO OBJETO ES LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UN CONTENEDOR METÁLICO TIPO MARÍTIMO DE 40 PIES, ACONDICIONADO PARA ARCHIVO, DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DOCUMENTAL DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL CENAC BUCARAMANGA, PARA LA VIGENCIA 2025.

[bookmark: _Hlk133393172](Nombre del Oferente y/o representante legal), me permito presentar garantía técnica en documento independiente y debidamente suscrito por el proponente, dentro del PROCESO XXXXXX ”.comprometiéndome a lo siguiente:

GARANTÍA TÉCNICA
El proponente deberá anexar, junto con su oferta, un documento independiente en el que manifieste expresamente que, en caso de que el contenedor metálico de 40 pies acondicionado como almacén de archivo o sus componentes no cumplan con las especificaciones técnicas exigidas, se compromete a realizar la reposición o corrección inmediata de las partes afectadas dentro de los tres (3) días calendario siguientes al requerimiento formal emitido por el Supervisor del Contrato.
Condiciones de la garantía técnica:
· La garantía técnica deberá incluir la totalidad del contenedor, su estructura, acabados, sistema de ventilación, pintura anticorrosiva, piso reforzado, aislamiento térmico y adecuaciones internas (archivo mecánico, estanterías, anclajes, nivelaciones y puertas).
· Los términos y condiciones de la garantía deberán consignarse en un documento independiente, debidamente firmado en original por el representante legal del oferente, el cual tendrá carácter obligatorio al momento de la presentación de la oferta.
· Todos los costos asociados al cumplimiento de la garantía técnica —incluidos transportes, materiales, mano de obra, retiro o reinstalación de componentes— serán asumidos exclusivamente por el contratista, sin que ello implique erogaciones adicionales para el Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional – CENAC Bucaramanga.
· La reposición o reparación deberá realizarse en el mismo lugar de entrega, garantizando que el bien cumpla con las especificaciones técnicas originalmente requeridas o, en su defecto, con características equivalentes o superiores.
Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de la garantía.

_____________________________________________
FIRMA: _________________________________________
Nombre o Razón Social del Proponente:______________
NIT: _____________________________________________
Nombre del Representante Legal: ____________________
C.C. No.	_______________ de ________________________	 
Este anexo hará parte integral del contrato respectivo.
















































FORMULARIO  
TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA.


Bucaramanga, 

Señores MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC BUCARAMANGA
Ciudad

REF: PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-067-CENACBUC-2025 CUYO OBJETO ES LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UN CONTENEDOR METÁLICO TIPO MARÍTIMO DE 40 PIES, ACONDICIONADO PARA ARCHIVO, DESTINADO AL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DOCUMENTAL DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR EL CENAC BUCARAMANGA, PARA LA VIGENCIA 2025.


(Nombre del Oferente y/o representante legal), me permito presentar garantía técnica en documento independiente y debidamente suscrito por el proponente, dentro del PROCESO XXXXXX ”.comprometiéndome a lo siguiente:

TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA.
El proponente deberá anexar, junto con su oferta, un documento en el que establezca el término de respuesta ante la activación de la garantía técnica, especificando el plazo máximo para efectuar las reparaciones, correcciones o sustituciones de los elementos que presenten defectos estructurales, de instalación o de fabricación.
· El plazo máximo de respuesta no deberá exceder de veinticuatro (24) horas contadas a partir del requerimiento formal emitido por el Supervisor del Contrato, en el caso de defectos menores o fallas funcionales críticas que afecten la operación o integridad del contenedor.
· En los casos de reparaciones estructurales o reemplazos parciales, el contratista dispondrá de un máximo de tres (3) días calendario para la ejecución completa de las correcciones.
· Todos los costos y gastos logísticos derivados del cumplimiento de la garantía técnica serán asumidos exclusivamente por el contratista, sin que representen costo adicional para la entidad.
· La reposición o reparación deberá realizarse en el sitio de entrega final, garantizando el cumplimiento estricto de las especificaciones técnicas exigidas.
En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones señaladas, la garantía técnica será rechazada y la entidad procederá a hacer efectiva la garantía única de cumplimiento, específicamente en lo relacionado con el amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados.

Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de la garantía.

_____________________________________________
FIRMA: _________________________________________
Nombre o Razón Social del Proponente:______________
NIT: _____________________________________________
Nombre del Representante Legal: ____________________
C.C. No.	_______________ de ________________________	 
Este anexo hará parte integra CERTIFICADO
MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PROCESO DE XXX N°CENACBUC-2025



Yo	, actuando en calidad de	(persona natural oferente, o el representante legal, o apoderado), de	, manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ni el proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, nos encontramos incursos por sí o por interpuesta persona en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 modificada parcialmente por la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública” (Artículo 1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Artículo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Artículo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO, Artículo 27. ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA y Artículo 43. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO).
El proponente:




(Firma – postfirma representante legal o apoderado) Proponente:
Documento de Identidad:




[bookmark: _GoBack]l del contrato respectivo.




































